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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE AL EXTERIOR DEL DIRECTOR NACIONAL DE ESTA
DIRECCIÓN NACIONAL, EN LA VISITA OFICIAL A LA REPÚBLICA DE CHILE COiIO UIETBRO
DE LA DELEGACóN OUE ACOilPAÑA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY,
EN CUTIPLIÍÚIENTO A LO DISPUESTO POR EL DECRETO N'8360/2022

AsunciónP( de noviembre de 2023

La Ley N" 714312023 "Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios";

El Decreto N' 82l2O23 "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N"
714312023, "Que crea la D¡rección Nacional de lngreso Tr¡butarios", y
disposiciones transitorias para su efectiva implementación";

El Decreto N' 83/2023 "Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortiz
como Director Nac¡onal de la Dirección Nacional de lngreso Tributar¡os"; y

El Decreto 836012022 "Por el cual se establecen Pautas Restictivas para los
viajes al exterior del país en cumplim¡ento de mis¡ones oficiales, comisiones de
servicio de carácter oficial o padicipación en Eventos lnternacionales".

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de noviembre
de 2022, consideró que, con el fin de contribuir a la rac¡onalizac¡ón del gasto
público, y a la organ¡zación eficiente del trabajo institucional, resulta justificable
limitar los v¡ajes al exter¡or en cumplimiento de m¡s¡ones ofic¡ales, comis¡ones de
servicio de carácter oficial o participación en eventos ¡ntemacionales,
estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en mis¡ones ofic¡ales, comisiones de
servicios en el exterior o eventos internacionales, deben conesponderse con el
cumplimiento de los objet¡vos y funciones inst¡tuc¡onales. Por consiguiente, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar med¡das para

asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los funcionarios
designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4' literal a) dispone: La máxima
autoridad institucional, en cuanto a todos /os v¡ajes al exterior, deberá ceñirse al
s¡guiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, med¡ante resoluc¡ón fundada, la
pe¡tinencia de la pañ¡c¡pación de los funcionarios designados, inclusive la
suya, y la imposibilidad de pad¡c¡par adecuadamente de manera viñual.

Que, el Director Nacional acompañará, en carácter de miembro de la delegación
de la República del Paraguay, la "V¡s¡ta Of¡cial a la República de Chile", a llevarse
a cabo los días 6 al I de nov¡embre de 2023, en la ciudad de Santiago, República
de Chile.
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Que, el objetivo de la v¡sita es ac€rcar lazos con la Nación Chilena en diversos
aspectos para la " Presentación pais", a ser expuesta ante el Gobierno de Chile, la
Comisión Económica para América Latina y el Caribe y ante el Consejo
Empresarial Binacional Chile - Paraguay.

Que, en este contexto la Dirección Nac¡onal considera justif¡cado la participac¡ón
del Director Nacional, conforme a lo expuesto en esta Resolución.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL ENCARGAOO DE DESPACHO DE LA DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

noviembre de 2023, en la ciudad de
"lnforme Ejecutivo de realizac¡ón de
presente Resolución.

Art. 2'.- Comunicar a quienes corresponda

ca de Chile, según se detalla en el
que se anexa y forma parte de la
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sco Olmedo Florentín
n ado de Despacho

al de lngresos Tributarios
n DNIT N" 51512023
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Art. 1".- Autorizar la part¡c¡pación del Señor Óscar Alcides Orué Ortiz con CIC N" 2.126.279, a
participar en la Visita Oficial a la Repúbl¡ca de Chile, como miembro de la Delegación
que acompaña al Pres¡dente de la República del Paraguay, a realizarse desde el 6 al 9 de
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